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Se declara texto oücial y aaténtlco el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias eb su cumplimiento 

{Supei'ior Decreto de 20 de febrero de 1861), 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todes 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectlvaít 
provincias. 

(Reales órdenes de 26 de Setiembre de 1361. 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Administración Civil. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 508.—Excmo. Sr.— 
aolxaminado el expediente y proyecto relativo á la cons-

jccion de un ferro-carri l de Manila á Ant ipo lo , de 
;as Islas, cuya concesión solicitan los Sres. Smi th 

Ji B11 y C.a, del Comercio de Mani la , sin subvenc ión 
guna. Vistos los favorables informes emitidos en el 
unto, por los Centros y funcionarios de esas Islas 
ie han intervenido en el mismo. De conformidad con 

informado por la Junta Consultiva de Obras pú-
aVgo icas y la Inspección general del ramo, y de acuerdo 
nt" D el dictamen de la Sección 3." de la Junta Con-
uaS Hiva de Caminos, Canales y Puertos, el Rey (q. D . g . ) 

en su nombre la Reina R é g e m e del Reino, se ha 
1 eilkjrvido disponer: Que se otorgue á los Sres. Smith 

íll y C,a del Comercio de M»nila , la conces ión que 
ista» m-solicitadn de un ferro-cari i l do Mx^-'hx - Ar.-*. 

I , , lo, de esas Islas, con la dec la rac ión de ut i l idad 
l^i.ni iblica á favor de las obras, no l imi tada á la traza 
[,íipai 1 proyecto presentado sinó á favor de cualquiera 

pr5 ra traza que los peticionarios entiendan serles m á s 
cau ntajosa, siempre que queden servidos los pueblos 
30 íalados en aquella, y de las l íneas que enlacen la 

ii imera con los pueblos de Pasig y Angono , y con 
pan jecion á las condiciones siguientes:—1.a E l conce-

.p g mario se obliga á ejecutar por su cuenta y sin 
bvencion alguna, las obras necesarias para el com
eto establecimiento de un ferro-carri l que partiendo 

rpn Manila termine en Antipolo.—2.a E l concesionario 
fé. drá ejecutar si le conviene, en iguales condiciones 

tmci! 6 â ^nea principal, ramales de servicio á los pue-
mittos de Angono y Pasig.—3.a Las obras se I 'ovarán á 

bo con sujeción á las reglas generales técn icas del 
M: oyecto presentado; á saber, ancho de vía un me-

¿ I *y siete mil ímetros entre las caras interiores; perfiles 
jde í ,0^e explanación, los que se detallan en el Cuaderno 
v re m. 11 de; proyecto; l ímite de pendientes; 30 mi lés i -
Vili -f' r ^ 0 •mínimo de las curbas, cien metros, Ca

lles Vignole de acero de 22 k i l ó g r a m o s por metro, 
tiesas de madera de u n metro ochenta c e n t í -

l.J etros de longi tud por 20 cen t íme t ros de ancho por 
ltaii( 1(56 centímetros de grueso, locomotoras de 20 á 25 
oíiei . E l puente sobre el r io Pasig' se estable-

[ As ^jando entre la l ínea de mayores avenidas y 
^ ' A - I 0 ^ puente, seis metros.—4.a E l material 

^ que se fija como m í n i m o para el servicio de 
¡s el que consta en el proyecto.—5. ' Las 

I d " l0 l̂n1as ^OCOI1^otoras e s t a r án construidas con arre-
íu' a ^ mejores modelos . -6 .a Los coches de v ia -

^ serán de tres clases, t ambién de buenos mo-
5 todos es ta rán suspendidos sobre muelles y t'en-
asieutos cómodos y adecuados á las condiciones 

^iffia de las Islas Fil ipinas, pudiendo cerrarse con 
•lanas y cristales fuertes los de 1.a y de 2.* clase 

% > Une 

<<\ anar!11^ se coclies mixtos que contengan en de-
0¿é ^ [ ^ l ^ 0 separado, m á s de una clase de viajeros, 
' íl 'as t -P *ani^ien emplearse carruajes especiales cu-

topuet detei 'miüará el Gobierno de las Islas á 
J iederá i concesionari,)> VQro en n i n g ú n caso es-

a^a el número de asientos de estos carruajes de 
parte de la totalidad de los asientos del t ren . m Los jt*si CQII08 ^emás vagones de equipajes y m e r c a n c í a s , 

ie as me. 0 ^os carros y plata-formas se r án también de 
^lene108 c^ases ^ ^e ma3TOr resistencia, debiendo 
^ciona^ en este raat?'r^ ê  n ú m e r o de frenos pro-

t) U i0s 110 á mayor seguridad en e l movimiento 
^ Para eneS, •aSÍ 001110 ê  correspondiente de retre-
tren ¿a (lu.e siempre haya uno por lo menos en cada 

bajeros.—8.a Los trenes t e n d r á n siempre e l 

n ú m e r o _ de asientos de las tres clases indicadas en 
la pondicion déc ima , suficientes para conducir tolos los 
viajeros que concurran á tomarlos.—9.* La velocidad 
efectiva de los trenes de viajeros y de mercanc í a s , 
las paradas y cruces de los mismos, la du rac ión de 
los viajes y el establecimiento en fin de los cuad-os 
de servicio de c i rculac ión y movimiento se fijará por 
el Gobierno General de las Isias, á propuesta del con
cesionario—10. Los servicios generales de la explo
tac ión así como los del material y los de vía y obras 
se r e g i r á n por reglamentos especiales que propon
d r á el concesionario con ant ic ipación suficiente para 
que puedan ser aprobados por el Gobierno de las 
Islas antes de que se inaugure la explo tac ión de 
la l í n e a . = l l . E l te légrafo eléctrico de la l ínea se es
tablecerá para el servicio de la misma; pero el conce
sionario q u e d a r á obligado á colocar hilos ó alambres 
para el te légrafo del Estado en el momento que así 
se lo exija el Gobierno de las Islas, siendo de cuenta 
de aquel el establecimie'to y la conservac ión y_ del 

..-3a:afc.-.:.l.- -.S - . • ~ - - > 'ún, . -" . . Oj í^i ' /J rr 
privada. P o d r á n sin embargo concertarse el tjrobiernó 
y el concesionario para que los funcionarios del 1.0 
d e s e m p e ñ e n el servicio telegráf ico del ferro c a r r i l . — 
E l concesionario facili tará el local preciso para la-̂  
estaciones te legráf icas del Gobierno en las del ferro
car r i l , donde sojuzgue conveniente que las ha ya, siendo 
de cuenta del Estado el establecimiento de dichas 
estaciones y su conservac ión y servicio.—12. Asimismo 
faci l i tará los locales necesari s p i r a las Inspecciones 
del Gobierno.—13. También d i spondrá en los trenes 
en que se determine, el local correspondiente á los 
servicios del correo, cuyo trasporte será siempre gra
tu i to así como el de la correspondencia en todos los 
demás treno-'. Los trasportes del Estado, así civiles 
como militares y los de Jos presos ó procesados, se 
h a r á n por U mitad de los precios de la tarifa.—14. 
No p o d r á fonerse en explotac ión el todo ó parte del 
ferro-carri l sin que preceda au to r izac ión del Gobierno 
de las Islas en vista del acta deLreconocimiento de 
las obras y del material , redactada por el Ingeniero 
Inspector en la que se declare que puede comenzar 
la e x p l o t a c i ó n . — 1 5 . Tampoco podrá emplear el con
cesionario en la explo tac ión n inguna locomotora ó 
carruaje, sea recien construido sea después de repa
raciones importantes, sin que haya sido reconocido 
y aceptado por el Inspector del Gobierno.—16. E l 
concesionario se su je ta rá á la tarifa de precios máx imos 
de peage y de trasporte, la cual podrá ser revisada 
y reformada por el Gobierno con arreglo á lo ex
presado por el art. 32 del Real Decreto ya citado de 
6 de Agosto de 1875.—17. La conces ión se otorga 
por 99 años con arreglo á estas condiciones y á 
las tarifas aprobadas y con sujeción á todo lo pre
venido en e l referido Real Decreto de 6 de Agosto 
de 1875.—18. En el té rmino de un mea á contar 
desde la fecha de la conces ión , el concesionario de
b e r á consignar en la Caja de Depósi tos como ga
r a n t í a del cumplimiento de las condiciones de este 
pl iego, la cantidad de 17.908 pesos en metál ico . 
Si el concesionario dejase trascurrir 4 meses sin 
verificar este depósi to se dec la ra rá anulada la conce
s ión .—19 . E l depósi to de que trata la concesión 
anterior podrá retirarse por el concesionario á me
dida que acredite, por certificación del Ingeniero Ins
pector, haber ejecutado obras suficientes valoradas 
á los precios del presupuesto aprobado, para cubrir 
su importe, quedando especialmente hipotecadas las 
obras del ferro-carr i l en sus t i tuc ión de la parte de 
aquella g a r a n t í a que haya sido devuelta.—20. E l 
concesionario deberá comenzar los trabajos del fe
r ro -ca r r i l dentro del plazo de un año siguiente á 
la fecha de la concesión y tenerlo enteramente con
cluido y dispuesto para su e x p l o t a c i ó n total, al año 

contado desde la fecha de la i n a u g u r a c i ó n . — 2 1 . A l 
expirar el t é rmino de la adqu i s i c ión , a d q u i r i r á el 
Estado la l í nea con su material m W ú y todas sus 
dependencias, entrando en plena propiedad de la 
misma y en el goce completo d^l derecho de su 
exp lo t ac ión .—22 . E n los diez años que precedan a l 
t é rmino de la concesión, el Gobierno t end rá el de
recho de retener los productos l íquidos del ferro-carri l 
y emplearlos en conservado si la empresa no cumpliese 
esta obl igac ión .—-23. E l domicilio del concesionario s e r á 
precisamente en Madrid ó Manila y t end rá siempre u n 
representante debidamente autorizado, cerca del Go
bierno de las Islas ó del de S. M . , en el punto de 
los dos indicados, en que no resida.—24. E l Go
bierno es tab lecerá como considere conveniente, los 
servicios de Inspección facultativa y administrativa 
para ejercer la i n t e r v e n c i ó n que le corresponde res
pecto de la cons t rucc ión de ferro-carri l y de su con
se rvac ión en buen estado, as í como relativamente á 
la parte administrat iva y mercanti l del mismo.—25. 

^¿HlOlf í l I te i^VjrétntniU'aüu iyai ¿Tci Cuüce'áluñariü auual . 
mente desde el momento en que dichas Inspecciones 
se establezcan, la cantidad de 30 pesos por k i lómet ro 
en c o n s t r u c c i ó n y de 60 por los que se hallen en 
explo tac ión , las que deberá consignar por trimestres 
adelantados en las Cajas del Tesoro públ ico .—26.a La 
conces ión caduca rá por las causa», en los t é r m i n o s 
y con los efectos prevenidos en los nueve ar
tículos del capí tu lo 5-° del Real Decieto de 6 de 
Agosto de 1875.—El concesionario queda o b l i 
gado no solo al cumplimiento de las prescripciones 
y c láusu las precedentes, sino t a m b i é n á las del Real 
Decreto varias veces citado, y á los Reglamentos é 
Ins t rucc ión vigentes en la Pen ínsu l a sobre policía 
y servicio de los ferro-carriles, siendo asimismo 
obligatorias las disposiciones de ca rác te r general que 
se dicten para las vias férreas de las Is as Fi l ip inas . 
— L o que de Real ó rden digo á V . E . para su co
nocimiento y efectos consiguientes, devo lv iéndole ad
jun to u n ejemplar del proyecto remi t ido , con su apro
bación, y debiendo publicarse esta resolución en es-
tracto en la «Gace ta de Madr id é í n t e g r a en la de 
Man i l a . »—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . Madr id , 
11 de Junio de 1890.—Becerra—Sr. Gobernador Ge
neral de las Islas Fi l ipinas . 

Manila , 16 de Julio de 1 8 9 0 . — C ú m p l a s e , pub l íquese 
y pase á la Dirección general de Admin i s t r ac ión C i 
v i l , para los efectos que procedan. 

WETLER. 

DIRECCION G E N E R A L DS A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
DE FILIPINAS. 

Extracto de las Reales ó rdenes relativas al m o v i 
miento de personal del ramo de Gobernac ión , recibi 
das por el vapor correo «España* , á las cuales se 
ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Gober
nador General con fecha 16 del corriente mes, y se 
publican á con t inuac ión en cumplimiento de lo dis
puesto en el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Mani la , 29 de Julio de 1890.—Justo T . Delgado. 

Real ó rden n ú m . 502 de 10 de Junio ú l t i m o , d is 
poniendo que se considere en propiedad el nombra
miento que con carác te r de inter ino hizo el Gobierno 
General de estas Islas, á favor de D . Gregorio S á n 
chez Giner, para 1» plaza de Director del Lazareto 
sucio de Mariveles. 

Real ó r d e n num. 521 de 7 del mismo mes, dispo-
nieudo e l cambio de destinos entre los Oficiales se
gundos D. Va len t ín Moreno y D . J o s é Mar t in Ma
tute, nombrando en su consecuencia al primero con 
destino á la Sección de Fomento de la Dirección ge-
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neral de Adraifl istracion C i v i l , y al segundo, Admi 
nistrador de Hacienda de Zambales. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
de acuerdo y conformidad con lo propuesto por este 
Centro con fecha 16 del actual, l ia decretado lo s i 
guiente: 

«Visto lo propuesto por la A d m i n i s t r a c i ó n Central 
»de Loter ías respecto a l sin numero de rifas que vie-
» n e n t ras f i r iéndose . Considerando que de continuar 
»ver i8cándose estas transferencias ve r í anse muchos ca-
»sos en los cuales e n t r a r í a el abuso per jud icándose 
»con ello el públ ico ó sea las personas tenedoras de 
*las papeletas, quienes se encon t r a r í an en ocasiones 
»perple jas por ignorar la fecha en que h a b r á de eje-
jicutarse la rifa al transferirse. Considerand • que aun 
« a n u n c i á n d o s e en la «Gaceta oficial» esi s t-ansfe-
»renc ias , en la generalidad de los casos, los intere-
«sados no l l ega r í an á tener conocimiento de ella, en-
« c o n t r á n d o s e burlados en sus intereses, puesto >:uie 
»no sabiendo que las rifas en cues t ión se han d i f Í-
»rido reclaman de los depositarios los objetos que ea 
» m a n e r a alguna les pueden ser entregados por no 
^corresponder la rifa al sorteo que en primer t é r m i n o 
»se hallaba seña lado . Teniendo en cuenta que las r i -
»fas vienen á estar y realmente lo es tán , en ana
l o g í a con la Lotería Nacional, que se verifica en 
»las fechas indicadas en los billetes, sin que se haya 
»dado el caso de diferir el sorteo por la poca venta 
»de aquellos; y resultando que el Reglamento de r i -
»fas, aprobado por Real orden n ú m . 342 de fecha 26 
»de Junio de 1872, no hace menc ión en ninguno de 
>sus ar t ícu los de las transferencias que se vienen rea
l i z a n d o , las que por otra parte tampoco es tán auiO-
«r izadas en legis lac ión especial; esta Intendencia ge-
» n e r a l , de acuerdo con lo informado por aquel Cen-
)>tro, viene en decretar que en adelante no se auto-
m e e n las transferencias precitadas á fin de no per
j u d i c a r al públ ico , y evitar lo que hasta hoy ha 
avenido s u c e d i e n d o » . 

Lo que se publica ea la cGaceta oficial» para ge
neral conocimiento. 

Manila , 22 de Jul io de 1890.—Federico Ordax. i 

-Parte militai*. 
GOBIERNO MILITAR. 

/Servicio de la Plaza paya el dia 2 de Agosto de 1890. 
Parada y vig i lancia . Ar t i l le r ía y n ú m . 73 —Jefe 

de dia, el Comandante del n ú m . 69, D . Antonio 
G o n z á l e z . — I m a g i n a r i a , otro del n ú m . 70, D. Adal
berto de Hevia.—Hospital y provisiones, n ú m . 70, 2.° 
Cap i t án .—Reconoc imien to de zacate y vioilancia mon
tada, C a b a l l e r í a . — P a s e o de enfermos, n ú m . 70. Mú
sica en la Luneta, n ú m . 69. 

De órd«u de 8. E . — S I Teniente Coronel Sargento 
mavor. J o s é Garc í a . 

A.iiuticios oficiales 
SECRETARIA D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

DB LA M. N. T 8. L . CIUDAD DE MANILA. 
No hab i éndose presentado postor alguno al acto 

del concierto públ ico celebrado el 29 del actual para 
contratar la obra de cons t rucc ión de aceras en la plaza 
de Ca lde rón de Barca del arrabal de Binondo, se 
anuncia de nuevo la celebración de otro concierto con 
el mismo objeto y bajo el mismo tipo de pfs. 995.30, 
cuyo acto t e n d r á lugar el 9 del p r ó x i m o mes á las 
diez de su m a ñ a n a , ante el Sr. Corregidor de esta 
Ciudad, en su despacho situado en las Casas Consis
toriales, con sujeción en un todo a l anuncio publicado 
para este servicio en las «Gacetas» de 13, 14 y 15 
del presente mes. 

Mani la , 31 de Julio de 1890.—Bernardino Marzano. 

GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA 
DE MANILA. 
Secretaria. 

E l Már t e s 5 del entrante mes de Agosto á las 
10 de la m a ñ a n a , se v e n d e r á en públ ica subasfa en 
el Tr ibuoa l de Pateros, ad jud icándose al mejor pos
tor, un carabao castrado, procedente de abandono. 

Lo que de ó rden del Sr. Gobernador C i v i l , 'se 
anuncia al públ ico para conocimiento de las pers'onas 
que deseéu interesarse en el remate. 

Mani la , 31 de Julio de 1890.—Enrique P i n t ó . 

E l Már tes 5 del p r ó x i m o mes de Agosto á las 10 
dé la m a ñ a n a , se v e n d e r á en púb l i ca subasta en e l 
Tr ibuna l de Caloocan, ad jud icándose al mejor postor, 
un caballo de pelo cas t año , procedente de abandono! 

Lo que de órden del Sr. Gobernador C i v i l , se 

anuncia al p ú b l i c o para conocimiento de las personas 
que deseén interesarse en el remate. 

Mani la , 31 de Julio de 1890.==Enrique P i n t ó . 

E n el Tr ibuna l de naturales de Tambobo, se en
cuentra depositado un carabao calaquian, con marcas, 
sin d u e ñ o conocido. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador C i v i l , se anun
cia al públ ico para que las personas que se con
sideren con derecho al mismo, acudan con los do
cumentos de propiedad en la Secr t a r í a de este Go
bierno dentro del t é r m i n o de 10 dias; en la in te 
l igencia de que trascurido este plazo sin r ec l amac ión 
alguna, se p r o c e d e r á á su venta en púb l i ca subasta. 

Mani la , 29 de Julio de 1890.—Enrique P i n t ó . 

E n el Tr ibuna l del pueblo de Malibay, se encuentra 
depositado un carabao capado, con marcas, sin d u e ñ o 
conocido. 

Lo que de órd^n de Sr. Gobernador C i v i l , se 
anuncia al públ ico para que las personas que se 
consideren con derecho al mismo, acudan con los 
documentos de propiedad en la Secr^ta^ía de este 
Gobierno dentro del t é r m i n o de 10 dias; en la i n 
teligencia de que trascurido este plazo sin reelatna-
CÍDU alguna, se p rocede rá á su venta en p ú b l i c a 
subasta. 

Manila , 29 de Julio de 1890.—Enrique P i n t ó . 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E L O T E R I A S 
Y EFECTOS TIMBRAnOS. 

E l dia 7 de Agosto p r ó x i m o á las ocho en punto 
de la m a ñ a n a y en el local de costumbre, se- ve
rificará el 8.° sorteo de la Lo te r í a Nacional F i l ip ina 
del presente a ñ o . 

Lo que se anuncia al públ ico para su conocimiento. 
Manila , 31 de Julio de '890.—Federico Ordax. 3 

Por providencia de este Centro de fecha de hoy , 
ha sido autorizado el vecino del pueblo de Balanga 
(Bdtaan) D . Ensebio Rabraal , para r ifar en combi
nación con el sorteo de la Loter ía del mes de Se
tiembre próximo, dos carruajes y una pareja de c -
ballos con sus correspondientes guarniciones, tasado 
todo por los peritos D . J o s é M . Valero y D. Q u i n 
t ín Vil legas, en la cantidad de 750 pesos. 

L a rifa cons ta rá de 300 papeletas al precio de 
2'50 pesos cada una y conteniendo 150 n ú m e r o s el 

Los objetos rifados se encuentran depositados en la 
casa de ü . Apolinar Gu.ierrez, vecino de la calle 
Real de la Cabecera de dicha provincia, quien los 
e n t r e g a r á al que presente el billi-te con el n ú m e r o 
i g u a l al del premio mayor del sorteo indicado. 

Lo que se anuncia en la «Gace ta» , para general 
conocimiento. 

Manila , 29 de Jalio de 1890.—Federico Ordax. 1 

Por providencia de este Centro de fecha de hoy, ha 
sido autorizado D Miguel de la Sala, vecino de la ca
becera de la provincia de Samar, p ra poder rifar en 
combinac ión con el sorteo de la Loter ía del mes de 
Sitiembre próximo, una sortija de oro con un solitario, 
avaluada en 400 pesos, dos clavos para la cabeza con 
14 brillantes justipreciados en 300 pesos, un re 'ój cro
nómet ro de oro valor 120 pesos, u n par de pendientes 
de oro con dos brillantes tasados en 80 pesos. 

La rifa const .rá de 2 *0 billetes conteniendo cada uno 
200 n ú m e r o s c o r r A t i v o s y al precio de 4 pesos pape
letas, pudiendo ser recogidas las alhajas en la casa 
del vecino de Catbalogan, D . Antonio Muñoz, que vive 
en el n ú m . 11 de la plaza del Mercado. 

Lo que se anuncia en la «Gaceta oficial», en obser
vancia á lo dispuesto en el Reglamento del ramo v para 
general conocimiento. 

Manila, 28 de Julio de 1890.—Federico Ordax. 1 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E A D U A N A S 
DE FILIPINAS. 

E n el caso de que alguna persona hubiera entre 
gado en esta Aduana cantidades en depósi to por de
rechos de impor t ac ión ó expor tac ión , ó en concepto 
de multas, y no tuviera el respectivo recibo, se ser
v i rá presentarse ante el Jefe de la misma, para ex
poner lo que á su derecho corresponda. 

Manila, 30 de Jul io de 1890.—Manuel Labora. 2 

I N T E R V E N C I O N G E N E R A L D E L ESTADO 
DE FILIPINAS. 

Habiéndose consignado equivocadamente en la base 
3.a del pliego ¡le condiciones inserto en la «Gaceta 
de esta Capi ta l» correspondiente á esta fecha, la can
tidad de pfs. 4.000, como tipo para contratar en con
cierto público la adqu i s i c ión de ejemplares impresos 
de t í tu los para oficiales y demás individuos que for
man las fuerzas de cuadrilleros de este A r c h i p i é l a g o , 
e n t i é n d a s e que dicha cantidad debe ser la de pfs. 400 
en vez de la de 4.000 que motiva este anuncio como 
rect if icación del error de pluma padecido. 

Manila, 31 de Jul io de 1890.—El Interventor gene
ra l , Nicolás C a b a ñ a s . 
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Bases redactadas por la I n t e r v e n c i ó n general ^ 
Admin i s t r ac ión del Estado, para contratar en J 
cierto públ ico la adquis ic ión de 104.000 ejemp], 
impresos de t í t u lo s para oficiales, clases y d, 
individuos que forman las fuerzas de cuadril 
de este A r c h i p i é l a g o , los cuales son necesari 
Gobierno General de estas Islas para atencjl 
del servicio en los Gobiernos Civiles y PoJ ^ 
Mil i ta res . g'g 
1. ' L a Hacienda contrata mediante concierto ^ |'g 

la adquis ic ión de 4.000 ejemplares impresos en j n 
gos enteros de t í tu los de oficiales de c u a d r i l l j H 
100.000 en cuartas partes de pliego para l a s l M 
y demá,s individuos de dicha fuerza. 

2. a Dicho documento se e x t e n d e r á en pape( p 
ca t a l án , de las marcas m á s superiores que hajl m 
Plaza y en u n todo ajustado a l modelo respectivo, [̂ s 

3 * E l tipo para optar a l indicado servicio sej pr 
de 400 pesos. ^ 

4. * Para garant i r el mismo, e l contratista ingíq p 
en la Caja de Depós i tos , el 10 p § del tipo j , q 
ad jud icac ión . BV( 

5. a E l concierto t end rá lugar en el despacho [iva 
Excmo. Sr. Interventor, ante dicho Jefe, el dia y m 
que se designa. íau] 

6. " Terminado el acto, el Excmo. Sr. Intervento? 
neral adjudicará el servicio provisionalmente á !a perl 
que haya presentado la proposic ión m á s ventajosa 
la Hacienda, hasta tanto que por la Intendencia 
general se apruebe definitivamente dicha adjudicad 

7. * Acto seguido se l e v a n t a r á acto del resultado 
concierto, á c o n t i n u a c i ó n del cual h a r á constar el 
tratista la obl igación de presentar en el plazo mái| 
de dos dias, la carta de pago correspondiente f [ 
pósi to que se menciona en la condición 4. 
cediéndose contra él si no lo verifica en la forma' 
determinan las leyes. 

8. a Presentada la carta de pago á que se refiej 
condic ión anterior, se fo rma l i za r á el contrato 
cumento privado, siendo de cuenta del rematante la 
gastos de papel que se ocasionen. 

9. * A los diez dias de adjudicado el servicio 
que se trata, el contratista e n t r e g a r á en la Intei 
cion general , la totalidad de los ejemplares impn ̂  
conforme á los modelos y calidad de papel señal 

10. Tan luego haya efectuado dicha entrega 
forma expresada, se a b o n a r á por la Hacienda al coi 
tista, el importe correspondiente. 

4 4 . E n o i ^ c o o d e C[-ac e l c o t i t r a l i í s t a n o c u m 
estipulado, se t e n d r á por rescindido el contrato, 
l ebrándose nuevo concierto á su perjuicio 
se consiguiese entonces efectuar dicho contrato 
falta de licitadores, se verif icará el servicio por 
nistracion, á. cargo del mismo contratista, sien" 
responsable t a m b i é n de los perjuicios que puedan cal 
su retraso. 

12. Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en papel de¡ 
10.°, con arreglo al Real decreto de 16 de Mayo dd 
ú l t imo , en pliego cerrado, d i r ig ido al Excmo. Sr 
terventor general, s e g ú n el modelo á continua! 8n! 

13. S e g ú n se vayan recibiendo los pliegos j l 
Excmo. Sr, Interventor general, se d a r á el nú: 
ordinal á los admisibles, haciendo rubricar el sobre 
teresado. 

14. Una vez recibidos los pliegos, no podrán retiil¡r¡, 
bajo nretesto alguno, quedando sujetos á las 
secuencias del escrutinio. 

15. S i resultasen empatadas dos ó m á s pro| 
cienes, se abr i r á l ic i tación verbal por u n corto 
mino, que fijará el Excmo. Sr. Interventor general 
entre los autores de aquellas, ad judicándose el reiíj 
al que la haga m á s ventajosa. 

E n caso de no querer mejorar n inguno de los 
hicieron las que resultasen empatadas, se hartlent 
adjudicación en favor de aquel cuyo pliego teagí 
n ú m e r o ordinal menor. 

16. Conforme vayan los licitadores presentandj 
pliegos a l Excmo. Sr. Interventor general, exhibid 
cédula personal si son españoles ó extranjeros. 

17. Todas las dudas y cuestiones que pudieran 
citarse en este contrato, debe rán ser resueltas coní jttic. 
g lo á la Ins t rucc ión de 25 de Agosto de 1858. I 

Manila, 19 de Julio de 1890.—El Interventor ge* 
Nicolás C a b a ñ a s . 

MODELO D E P R O P O S I C I O N E S . 
Don N N ofrece tomar á su 

suministro de 4 000 ejemplares impresos de títulos 
oficiales, y U0.000 para las clases y demás indí^1 iniuj 
que forman las fuerzas de cuadrilleros de este 
ch ip ié lago , los cuales son necesarios a l Gobierno 
neral de estas Islas, en la cantidad de pfs • ' • í 
letra) con entera sujeción á las bases estipuladas p*J ^ 
concierto de este servicio, publicado en la Gfát* 
Manila n.0 del dia 

Fecha y firma 

i CAJA DE AHORROS DB MAN11 de g 
Dirección. " 

Se han extraviado, s e g ú n manifiestan los intere^ Jjra 
los resguardos talonarios de empeños de Hei^ 
estos Establecimientos, que á con t inuac ión se exp 1 
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ieros 

1757 

13 
10 
28 
16 
19 
10 
10 
6 

10 
12 
10 

Fechas. 

Julio 
Febrero 
Octubre 
Idem 
Julio 
Mayo 
Marzo 
Mayo 
Marzo 
Julio 
Junio 

r 
o o. Nombres. 

89. 200 
90. 
89. 

» 
90. 

» 
» 
» 
» 
» 

4 J» 

6 » 
18 » 
4 » 
2 » 

30 » 
2 »> 

20 » 
6 » 
8 » 

R o m á n de la Rama. 
Felisa Cruz. 
Mamerto Pérez . 
L e ó n Corpus. 
Simeona de la León. 
Francisca Agu i l a r . 
Margari ta Ruiz. 
Dom.0 Castronero. 
Cayetano de J e s ú s . 
Gregorio Mariano. 
Lucina de la Cruz. 

s que se crean con derecbo á dicbos documentos 
oresentarán en esta oficina á deducirlo en el t é r -
^ ¿te treinta dias, contados desde la publ icac ión 

J presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen-
íye de no hacerlo en el referido plazo, se exped i rán 

' vos resguardos á favor de dichos interesados, en 
valencia de los primitivos talonarios, que q u e d a r á n 
e luego sin n i n g ú n valor n i efecto, 
añila, 30 de Julio de 1890.—Manuel O r d o ñ e z . 
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INSPECCION G E N E R A L DE M O N T E S . 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Pueblo de Murcia. icialvincia de Negros. 
ÍÍCL_ 
tadoltoii Casimiro Nazareno solicita la adqu i s ic ión de 

el íterreno baldío en el sitio « B u g a s » , cuyos l í m i -
máj son: al Norte, Este, Sur y Oeste con el r io Ca-
i al|n, comprendiendo una ex tens ión aproximada de 

mta cavanes. 
Id-mato que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 

ventas de 26 de Enero del a ñ o próx imo pasado, 
[eQeJaQuncia al público para ios efectos que en el 

eolmo se expresan, 
lautetaüila, 31 de Julio de 1890.—El Inspector ge-

P. O., J. Gu i l l e lmi . 

nterlECRET A RIA DE LA J U N T A DE A L M O N E D A S 
feLA DIRECCION G K N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 

g^ljor disposición do la Dirección general de Admin i s ra-
Civil, se sacará á nueva subasta púb l i ca el servicio 

adquisición de impresos de 140 0U0 ejempla-
de propiedad y 135.000 de transferencia para 

. p-ado mayor, con destino b. las provincias de este 
rat0|iipiclago, bajo el tipo en p rog re s ión descen-
y Jte de 710 pesos 87 cént imos . E l acto ten-

>ato| ^ 8 r ante Ia Junta de Almonedas de la ex-
da Dirección que se reun i rá en la casa n ú m . 1 
a calle de Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
fó, (Intramuros de esta Ciudad), el dia 27 de 
sto próximo á las diez en punto de su m a ñ a n a , 

dell (lue deséen optar á la subasta, p o d r á n presen-
del|Sus proposiciones extendidas en papel del sello 
g r l acompañando precisamente por separado, e l d o -

nua(Íeilt0 de garan t ía correspondiente. 
s ülanila, 26 de Julio de 1890.-Abraham Garc ía Garc ía .3 

las 

reí! ^sPl'Ricion de la Dirección general de A d m i -
Tacion Civil, se sacará á subasta públ ica el servi-

tirl?. suministro de raciones á los presos pobres de 
oC i C^ P^büca de la provincia de Nueva Ecija, bajo 

Po en progi-esion descendente de diez cén t imos de 
'por cada ración diaria y con estricta sujeción al 

rolF0 ^ condiciones que á cont inuación se inserta. E l 
t0 Ia5 n-á lllg"ai" aDtc Ia Junta &Q Almonedas de la ex-

ra'íElp&H i5001011 (lue se reuri i rá 611 la C8Sa n ú m . 1 de 
reaf üel Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, 

pmuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
los lu r T : el dla 27 de Agosto próximo á las diez en punto 

sen?anaila- Los que deséen optar á la subasta podrán 
sus proposiciones extendidas en papel del se-

^ . ^ ^ P ^ i ñ a u d o precisamente por separado el do-
íani oo ^arai l t ía correspondiente. 
[ uua, ¿8 de Julio de 1890.—Abraham García Garc ía . 

S f o r m ^ r í 0 1 1 6 8 generales juridico-administrat ivas 
ara ̂ K ^Di recc ión general de Admisnistracion J iv i l 
F^icin rí V subasta ante la Junta de Almonedas el 
Prcel T^i;!Umínis,fcr0 de raciones á los presos de la 

S 
ís 

i!l,>Jo el 

^Publica de la provincia de Nueva Ecija. 
saca á subasta el servicio del suministro de 

los presos de la cárcel púb l i ca de Nueva 
í O'ln ría típo eü Progresion descendente de 
t* La H PESO POR CADA RACION-
tados de?301?11 •de la contrata 6erá de tres años 
í^istra8!- i dia en (iue PrinciPÍe el contratista 
ia c W i ri aSi Primeras r-iciones á los presos pobres 
1 La Afi • .a Provincia de Nueva Ecija. 
líente p ^ ^ ^ ^ a c i o n sat isfará al contratista men-
ra(l0 á los lmporte de las raciones que haya sumi-
^ Que" f̂ 1"6808 Pobres, p r é r í a la l iquidación jus-
0ra i 1» .mara la J,mta Inspectora y adminis-
a. a cárcel públ ica de la provincia de Nueva 

L0S ^ ídno1;^^1011 del contratista ó de sus encar-
£la Provin •Sm escusa n i protesto alguno en la cár-

î as la r a í f ^ 5 y 6 de la madrugada, todos 
1'Je n n i T de los Presos pobres que allí exis-

Cuando el rancho 
sea de carne. 

lento. ranch precederse inmediatamente á confec-
08 y repartirlos en las horas de Re-

5. a Las raciones diarias de los presos pobres de la 
cá rce l de la provincia de Nueva Ecija, se c o m p o n d r á n 
de los ar t ículos siguientes: 

Media chupa de arroz por cada 
preso. 

1 k i l ó g r a m o de manteca por cada ! T W , , . , . . , , , . 
100 presos. . (1,esayu 

800 gramos de sal por cada 100 
presos. 

2 chupas de arroz blanco de Nueva 
Ecija por cada preso ó en su de
fecto igua l cantidad de arroz de 2 a 
blanco de Saigon limpio de polvo, pa
lay vichos ó sustancias ex t r añas 

9 onzas de carne, no pudiendo exce
der de la cuarta parte el hueso que 
contengan, 

3 libras de sal de cocina por cada 
100 presos. 

Pimienta, clavo, laurel y canela 
valor 0'12 4[ pesos por cada cien 
presos. 

P imentón valor en 0*12 4[ por 
cada 100 presos. 

2 chupas de arroz de las mismas 
clases y condiciones que cuando el 
rancho es de C i r n e . 

11 onzas de pescado fresco por cada 
preso agregando á este indistinta
mente y según las estaciones del año 
para su condimento algunas de las 
frutas ó legumbres siguientes: 

Sampaloc, tom ite, r á b a n o s camias, 
guayabas, santoI, brotes tiernos de I c d , , 
camote, caucong pimientos y vinagre l o u a ^ ^ 
en cantidad suficiente para un buen ' 
guiso del pa í s . 

A falta de pescado fresco puede 
sustituirse esta racion por otra de 
pescado seco en cantidad 7 1|2 on
zas porcada preso, agregando en este 
caso para su condimentac ión , mongo 
seco, calabaza fresca ü otras hor ta l i 
zas de la es tación y vinagre en can
tidad suficiente. . j 

E l contratista s u m i n i s t r a r á asimismo diariamente la 
l eña necesaria á la condimentac ión de los ranchos. 

Los Domingos y Jueves se s u m i n i s t r a r á rancho de 
carne de vaca y Martes y Silbados, carne de cerdo. 

Los Lunes, Miércoles y Viérnes rancho de pescado. 
6. a El contratista queda obligado á reponer inme

diatamente todas las raciones de carne ó pescados arroz 
ó menestras que se rechacen por mala calidad en el 
acto de la- entrega, en la inteligencia que de no ha
cerlo así se p rocederá á su adquis ic ión por su cuenta. 

7. a Si el contratista no cumpliese con las condicio
nes aqu í estipuladas y entregase á pesar de las amo
nestaciones que se le dir i jan, los a r t ícu los de mala 
ca l id íd , podrá imponérse le á propuesta del vocal de 
turno de la Junta de Cárceles , la mu l t a de pfs. 5 á 
pfs. 50 prévia aprobación de la Dirección general de 
Adminis t rac ión C iv i l . 

8. a El contratista g a r a n t i z a r á el contrato con una 
fianza equivalente al 10 p § de pfs. 27.270 que se cal
culan impor t rá este servicio durante los años de la 
contrata, la cual deberá prestar en metál ico ó en va
lores autorizados al efecto. 

9. a Cuando por incumplimiento del contratista el 
suministro de raciones se haga por Admin i s t rac ión con 
el todo ó parte de la fianza, q u e d a r á obligado á repo
nerla en el plazo de 15 dias, trascurrido el cual sin 
haberlo hecho se da rá por rescindida la contrata á per
ju ic io del rematante, y con los efectos prevenidos en 
el art . 5.° del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. E l contratista no t end rá derecho á que se le 
otorgue por la Admin i s t r ac ión ninguna r e m u n e r a c i ó n 
por calamidades púb l i cas como pestes, hambres, esca
sez de numerario, terremotos, inundaciones, incendios, 
y otros casos fortuitos; pues no se le admi t i r á n i n g ú n 
recurso que presente dir igido á este fin, 

11. Cuando el contratista desee subarrendar este ser
vicio á otro, so l ic i tará el correspondiente t í tu lo de la 
Dirección general de Admin i s t rac ión Civi l á favor del 
mismo, para que con este documento sea reconocido 
como t a l , a c o m p a ñ a n d o al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

12. Se rán de cuenta del rematante los gastos que 
se irroguen en la estension de la escritura que dentro 
de los diez dias háb i les siguientes al en que se no t i 
fique la aprobación del remate hecho á su favor, de
be rá otorgar para garantir el contrato así como los que 
ocasionare la saca de la primera copia que debe rá 
facilitar á la Dirección para los efectos que procedan. 

13. En caso de muerte del contratista q u e d a r á res
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrez
can cumpl i r las condiciones estipuladas en el mismo, 
prévio otorgamiento de la escritura correspondiente. 

14. La Adminis t rac ión se reserva el derecho de pro
rrogar este contrato por espacio de dos meses si así 
conviniere á sus intereses ó de rescindirle, p rév ia la 
indemnizac ión que marcan las leyes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones de la escritura ó impidiese que el otorgamiento 
se lleve á cabo dentro del t é r m i n o fijado en la con
dición 12, se t e n d r á por recindido el contrato á pe r ju i 
cio del mismo rematante: siempre que esta declaración 
tenga lugar se ce lebra rá nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
que resulte y satisfaciendo al Estado los perjuicios 
que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la g a r a n t í a no alcanzase á cubrir estas responsa

bilidades se le s ecues t r a r án bienes hasta cubr i r el i m 
porte probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposic ión 
alguna admisible, se h a r á el servicio por Adminis t ra 
ción á perjuicio del pr imer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador es c ircunstan
cia precisa haber constituido al efecto en la Caja de De
pós i tos la cantidad de pfs. 1363'50 cinco por ciento del 
tipo fijado para abrir postura, debiendo unirse á la 
proposición el documento que lo just if ique. 

17. La calidad de mestizo, chino ó extranjero domi
ciliado no excluye el derecho de l ic i tar en este c o n 
trato. 

18. Los licitadores p r e s e n t a r á n al Sr. Presidente de 
la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos ce
rrados estendidas en papel de sello 3.o firmadas y bajo 
la fó rmula que se designa al final de este pliego, indi 
cándose además en el sobre la correspondiente cédu la 
personal. 

19. A l pliego cerrado deberá a c o m p a ñ a r s e el docu
mento de depósi to de que habla la condición 16. 

20. No se admi t i r á proposic ión alguna que altere 
ó modifique el presente pliHgo de condiciones, á escep-
cion del a r t í cu lo l .o en lo relativo al tipo en pro
gres ión descendente. 

21 . S e g ú n lo dispuesto en art . 12 del citado Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de 
esta especie, no se s o m e t e r á n á ju ic io arbitrar, resol
viéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre 
su cumplimiento, inteligencia, rescis ión y efectos por 
ia vía contencioso-administrativa que seña lan las leyes 
vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó m á s propo
siciones, que sean las m á s ventajosas, se ab r i r á l i c i 
tac ión verbal por diez minutos entre los autores de 
aquellas, adjudicándose al que mejore más su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguno de los que 
hicieron las proposiciones mas ventajosas que resul
taron iguales, se h i r á la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número o r d i n t l menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigir4 del 
rematante que endose en el acto a favor de la Direc
ción y con la aplicación oportuna el documento del 
depósi to para l ici tar , el cual no se cance la rá hasta 
tanto que se apruebe el contrato á satisfacción de la 
Dirección generd de Admin i s t rac ión C iv i l . Los d e m á s 
documentos de depósi tos s e r án devueltos sin demora 
a sus interesados. 

San Isidro, 12 de Julio de 1890.—El Presidente, 
Mariano Galiano. 

MODELO DE PROPOSICION. 
EXcmo Sr, Presidente de la Junta de Almonedas. 
Don N . N . , vecino de N . , ofrece tomar á su cargo 

por el t é rmino de años la contrata de suministro 
de raciones de los presos pobres de la Cárcel púb l i ca 
de la provincia de por la cantidad de 
pfs por cada racion diaria y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en el n ú m e r o , de 
la Gaceta del dia de de 188 de que me he 
enterado debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber depositado en la Caja de Depósitos la cantidad 
de pfs 

Fecha y firma. 
Aprobado.—El Director general, Justo Delgado. 

Es copia. García . Z 

SECRETARIA DE L A J U N T A DE R E A L E S 
ALMONEDAS. 

E l dia 16 de Agosto próximo venidero á las diez de su 
m a ñ a n a , se subas t a rá ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital, que se cons t i tu i r á en el Salón de 
actos públ icos del edificio llamado antigua Aduana y 
la del Gobierno de la provincia de la Un ion , la venta 
de un terreno baldío realengo denunciado por D . G u i 
l lermo Mateo, enclavado en el sitio denominado B u -
l a n g u i , ju r i sd icc ión del pueblo de Rosario de dicha pro
vincia, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de $ IQS'GB 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á cont inuac ión . 

La hora para la subasta de que se trata se r e g i r á 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públ icos . 

Manila , á 15 de Julio de 1890.—Abraham García 
Garc í a . 

Pliego de condiciones para la venta en púb l i ca su
basta de u n terreno bald ío , situado en la ju r i sd ic 
ción de Rosario, provincia de la Union , denunciado 
por D . Guil lermo Mateo. 
1. " La Hacienda enagena en públ ica subasta u n 

terreno baldío realengo en el sitio denominado Bu langu i , 
urisdiccion del pueblo de Rosario, de cabida de 154 
hec t á r ea s , 47 á r ea s y 55 cen t i á reas , cuyos l ími t e s son: 
a l Norte, Este y Sur arrovo Bulangui t y a l Oeste, 
arroyo Bu langu i t y r io Agus . 

2. * La enagenacion se l levará á cabo bajo el tipo en 
p rog res ión ascendente, de 198 pesos, y 68 c é n t i m o s . 

3. a L a subasta t e n d r á lugar ante la Junta da 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna 
la provincia de l a Union, en el mismo dia y hora que se 
a n u n c i a r á n en la Qaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
seña len los correspondientes anuncios da rá pr incipio 
el acto de la subasta y no se admi t i rá espiieacion ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose ei 
plazo de diez minutos á los licitadosres para la pre
sentación de su pl iego. 
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5.a Las proposiciones s e r á n por escrito, con en
tera sm'ecion al modelo inserto & con t inuac ión y se 
i e d a c t a r á n en papel del bello 10.° , e x p r e s á n d o s e en n ú 
mero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui
r i r el terreno. 

6 / S e r á requisito indispensable para tomar parte 
en la l ic i tación, haber consignado en la Caja ¿ e n e -
ra l de Depósitos ó en la Subdelegacion de H a 
cienda de la provincia espresada, la cantidad de 
$ 9'90 que importa el 5 p § del valor del terreno que 
83 subasta. A l mismo tiempo que la proposic ión , pero 
fuera del sobre que la contenga, e n t r e g a r á cada 
licitador esta carta de pago que se rv i r á de g a r a n t í a 
para la l icitación y de fianza para responder del cum-
pimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
v o l v e r á esta al adjudicatario provisional hasta qu? 

e solvente de su compromiso. Tampoco le 
86 
s e r á devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno, en n i n g ú n caso, puesto que debe rá queda' 
unida al expediente, í n t e r i n no trascurra el t é r m i n o para 
ejercitar el derecho de tanteo ó renuncie e l mismo. 

7.* Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta e x h i b i r á n la 
cédu la personal si son españoles ó extranjeros y la 
patente de cap i tac ión si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos n u m e r a r á correlativamente el Secretario de 
l a citada Junta. 

8 / Una vez presentados ios pliegos no p o d r á n 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por consi-
guieate sujetos al resultado del escrutinio. 

9. * Trascurridos los diez minutos s e ñ a l a d o s para 
la recepc ión de los pliegos, se p rocederá á la aper
tura de los mismos por el ó rden de su n u m e r a c i ó n , 
l eyéndolos el Sr Presidente en alta voz, t omorá nota 
de todos ellos el actuario y se ad jud ica rá provisio
nalmente el terreno a l mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo establecido en la c l á u s u l a 1 2 / 

10. Si resultaren dos ó m á s proposiciones igua
les, se p rocederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nueva l ici tación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho t é r m i n o , se conside
r a r á el mejor postor al l icitador que haya mejorado 
m á s la oferta. £ n el caso de que los licitadores de 
que trata el pár rafo anterior, se n e g a r á n á mejorar 
sus proposiciones, se ad jud ica rá el servicio a l autor 
del pliego que se encuentre señalado con el n ú m e r o 
ordinal m á s bajo. Si resultase la misma igualdad 
entre las prooosiciones presentadas en esta Capital 
y la provincia de la Un ion , la nueva l ici tación 
oral t e n d r á efecto ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, el dia y hora que se seña le y anuncie 
con la debida an t i c ipac ión . E l l icitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, pod rán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, en tend iéndose que 
si a s í no lo verifican, renuncian su derecho. 

1 1 . E l actuario l e v a n t a r á la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
i5n t a l estado, unida a l expediente de su razón , 
•elevará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe eí acto de la subasta cuando deba serlo por 
uo tener vicios de nu l idad , y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este para la Intendencia general se 
devolverá el expediente a l Centro de Rentas á fin de 
|ue sea notificado el denunciador de la mejor oferta 
oor si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
6 sea el que se le adjudique el terreno por la can
tidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se h a r á por la 
Adminis t rac ión de Rentas ó por la Subalterna de la 
Union, s e g ú n el punto que haya el mismo de
terminado, á cuyo fin se rá ob l igac ión precisa del de-
annciador el espresar en la p ropos ic ión que presente 
d la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó de 
persona de su confianza que resida en esta Capital ó 
en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la c láusu la 12 será el de ocho dias 
de spués de la notif icación, siendo cond ic ión indispen
sable el haber presentado pliego el denunciador en 
alguna de las subastas celebradas en esta Capital ó 
en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, d e b e r á presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la c l áusu la anterior, 
7 de ella se d a r á un recibo por la Central ó Su
balterna de la Un ion , s e g ú n se presente en uno ü 
otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se e l eva r á el espe
diente de la subasta, y el escrito del denunciador ejerci
tando el derecho de tanteo, se lo hubiere á la In t en 
dencia general, para que adjudique en definitiva el 
terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
n a r á su importe con m á s los derechos de media 
annata y Real confi rmación, dentro del t é r m i n o de 
treinta d ías contados desde el siguiente a l en que 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. S i trascurrido el plazo de t reinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que acre

dite el ingreso á que se refiere la condición anterior, 
se de j a rá sin efecto la ad judicac ión , a n u n c i á n d o s e 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósi to 
como mul ta y siendo a d e m á s responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la l ic i tación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
o t o r g a r á la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ó por el 
Adminis t rador de Hacienda de la expresada provincia, 

s e g ú n el adjudicatario tenga por conveniente. 

A D V E R T E N C I A S G E N E R A L E S . 
Primer^. Todos los incidentes á que déu lugar los 

espedientes formados para la subasta de los terrenos 
ba ld íos realengos, se r e so lve rán gubernativamente ín 
ter in los compradores no es tén en plena y pacífica 
poses ión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se reso lve rán siempre por la v ía gubernHtivH. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener ¡a 
posesión de ios terrenos subastados se r án igualmente 
de la competencia administrat iva, como t ambién el 
entender en el e x á m e n de la resoluc ión de las dudaa 
sobre l ími tes y condic ión de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase rec lamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguula á la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, se rá nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á i n d e m n i z a c i ó n ni la Hacienda 
n i el comprador. 

Cuarta. S e r á n de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de po
ses ión . 

Mani la , 7 de Julio de 1890.—El Administrado: Cen
t ra l de Rentas y Propiedades.—Luis Sagiies.—Es copia, 
S a g ü e s . 

M O D E L O DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedan. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . . 

ofrece adquir i r un terreno ba ld ío realengo enclavado 
en el sitio de de la ju r i sd i cc ión de 
la provincia de en la cantidad de . . . . con 
entera sujeción a l pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

A c o m p a ñ o por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p g de que habla 
la condic ión 6.a del referido pl iego. 1 

E l dia 26 de Agosto p r ó x i m o venidero á las diez de su 
m a ñ a n a se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital, que se cons t i tu i rá en el S a l ó n 
de actos públ icos del edificio llamado ant igua Aduana 
y la del Gobierno C i v i l de la provincia de Camarines 
Sur, la venta de u n terreno ba ld ío realeng'o denunciado 
por D . Demetrio Imper ia l , enclavado en el sitio deno
minado Anayan, ju r i sd icc ión del pueblo de Pi l i de dicha 
provincia , bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 315 
pesos, 48 cént . y §\S y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 
n ú m . 204 de fecha 27 de Julio del año ú l t i m o . 

L a hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
púb l i cos . 

Mani la , 26 de Julio de 1890.—Abraham Garc ía 
G a r c í a . 2 

E l dia 26 de Agosto próximo venidero á las diez do su 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se cons t i tu i rá en el Salón 
de actos púb l i cos del edificio llamado antigua Aduana 
y la del Gobierno C i v i l de la provincia de Camarines 
Sur, la venta de u n terreno ba ld ío realengo denunciado 
por D . Victoriano Anchuelo, enclavado en el sitio de
nominado Baao, j u r i sd i cc ión del pueblo de Libmanan 
de dicha provincia , bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascen
dente de pfs. ib lO 'Al y con estricta sujeción al p l ego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 
n ú m . 205, del dia 28 de Julio del año ú l t imo . 

L a hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por la que marque e l relój que existe en el Sa lón de 
actos púb l i cos . 

Mani la , 26 de Jul io de 1890.—Abraham Garc í a 
G a r c í a . 2 

E l dia 26 de Agosto p r ó x i m o venidero á las diez de su 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital, que se cons t i tu i r á en el Sa lón de 
actos públ icos del edificio llamado antigua Aduana y 
la del Gobierno C i v i l de la provincia de Camarines 
Sur, la venta de un terreno ba ld ío realengo denunciado 
por D. Eugenio Ocampo, enclavado en el sitio deno
minado Ayugan , ju r i sd icc ión del pueblo de Mabatobato 
de dicha provincia, bajo el tipo en p rogres ión ascen
dente de pfs. 263'08 4[8 y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Ca
pi ta l , n ú m . 214, de fecha 6 de Agosto del año ú l t i m o . 

L a hora para la subasta de que se trata, se re

g i r á por la que marque el relój que existe eu J 
de actos púb l i cos . 

Mani la , 26 de Julio de 1890.—Abraham 
G a r c í a . 
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Providencias judiciale 
E n los autos promovidos oor la rppres^ntaf/onL 

Máxima Guerrero, contra D. Miguel Bayona y Llorí ÚU 
Mariano de Sigler, sobre tercería de mojor 'iiflred 
dictado la providencia siguiente.—Juzgado de primera 
del distrito de Binondo á 28 de Julio de l"5)0.= Provid| 
Señ)r Lobit.—Por presentado, únase á sus anteceden 
plácese de nuevo y en la misma forma en que lo 6 el 
Miguel Bayona, pura que dentro del término de 9 dias! ' 
gables, comparezca en este Juzgado personándose í "0 
para contestar en la demanda interpuesta, apercibií 0 
no comparecer dentro del té mino de este seguni 
miento, se le declarará en rebeldía, y se d-irá por I nte 
la demanda. Lo mandó y Arma su Sría.—Lobit.—AnM 
fael G . Llanos. ribll 

Esta providencia debe notificarse al demandado | „_ 
Bayona, por medio de esta cédula por baber sido 08 
ignora su paradero, emplazándo'e de nuevo, para í jaD| 
del plazo que se señala en la preinserta provldeo 
parezca en este Juzgado personándose • n forma P 1 DI 
tar en la demanda interpuesta, apercibido que de.i QA 
recer dentro del término de este segundo llamam" 
declarara en rebeldía, y se dará por contestada U jf 

Lo que de órden de su Sría.. se public i para í 
al conocimiento del expresido D. Miguel Bayona- lüK 

Juzgado de Binondo v oficio de mi carg-o á" 30 * xn 
1890.—Rafael G. Llanos. as 

OS. 
• i - S r 

Don Adolfo García de Castro, Juez de primara ^ 
propiedad de esta provincia. ., Me Por el presente Cito, llamo y emplazo al pM 

senté Patricio de Dios (a) Ticio, natural y veciô  
blo de San Miguel de Mayumo. da 37 años de 
brador, viudo, con dos Ugos, bíjo de Vliguel y 1 
Virones, para que por el t.érmino de Sf) días, con* 
la publicación de este edicto, en la «G ceta ofiĉ j 
tas Islas, comparezca en este Juzgado para que 
cado del auto de traslado recaído en U causa 
que instruyo contra el mismo por burto, pues (B 
cerlo asi le oiré y administraré justicia y en cas» 
sustanciaré dicha causa en su ausencia y rebe'a 
dolé los perjuicios que en derecho hubiere luga1";,, 

Dado en Bulacan á 29 de Julio de 1890.—Adoiiu 
Castro.—Por mandado de su Sria., José Angelé 

Mi 

Rege 

k 
el 

provincia, dictada en la cania nüm. HI -,3 que se s'§ ujj, • 1 
Juzgado por allanamiento morada y lesiones, se. j; Uia 
á los testigos nombrados BiMong v Ciríaco, vectio-, ) ^ 
de Timbogan del arrabal de -̂ anca Cruz de a Cap'1''¡ ^ 
para que por el termino d<» 9 dias «e presenten eo 
para declarar en la espresada causa, apercibidos 
cerlo. les pararan los perjuicios que en derecho bw 

Bulacan, 30 do Julio de 1890.—José Angeles 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES 

Por providencia del Sr. Juez de primera instanj 
ovincia, dictada en la causa nüm. HI ÍS que se S'5 

de 


